
B. O. del E.-Núm. 168 15 julio 1969 11187

3.a. Son de aplicación a la presente ampliaci6J;l las demás
condiciones de la. concesión otorgada. en il4 áe jtllio de 1965,
en cuanto no vengan modificadas por las varlac10nes en cuantía
correspondientes a la presente ampliación.

Lo que de orden del excelentísimo sefior Ministro comunicO
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 12 de junio de 1969.-EI Director general. P. D .• el

Comisario central de Aguas, R. UrbistoIldo.

Sr, Comisario Jefe "de AKuas del Tajo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la legaliza
ción de un aprovechamientp de a.guas subálveas de
la rfera de Santa Oliva, en térmIno municipal de
Santa Oliva (Ta1Tagona), con destino a abasteci
miento, a favor de «Gran Acueducto, S. A.».

cOran Acueducto, S. A.», ha solicitado la legalización de un
aprovechamiento de aguas subálveas de la riera ~e Santa Oli
va, en término municipal de Santa Oliva (Tarragona), con
destino a abastecimiento de poblaciones, y este Mini,sterio ha
resuelto:

Legalizar el aprovechamiento de aguas subálveas descrito en
el proyecto que se aprueba, y que está constituido po-r un sis
tema de galería y pozos que intentan captar un caudal de 40
litros por segundo del subálveo de la riera de Santa Oliva, con
destino al abastecimiento de las poblaciones de Calafell, Cu
nit, C1.1bellas y Villanueva y Geltrú y depósito de máquinas de
la RENFE, en San Vicente de Calders, en término mumeipal de
santa Oliva, provincia de Tarragona, con sujeción a las siguien
~s condiciones:

1.& Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental I>Od»á autorizar pe
quefias variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión.

2.lL Las obras deberán estar terminadas a los doce meses,
a partir de la lecha de publicación de la concesión en el «Bole
tín Oficial del Estado».

3.& La Administración no responde del caudal que se con
cede. El Servicio comprobará especialmente que el caudal uti~

lizado por el concesionario no exceda, en ningún caso, del que
se autoriza.

4.& La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante el periodo de terminación de las obras como en
el de explotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de
la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta
del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos
'conceptos se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes,
debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio de los
trabajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario,
se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe, o Inge
niero en quien delegue. levantándose acta en la que conste el
cumplimiento de estas condiciones. sin que pueda comenzar la
explotación antes de aprobar este acta la Dirección General.

5.4 Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales se
rán decretadas, en su 'caso, por la autoridad competente.

6.<\ El agua que se concede queda adscrita a los usos indi
cados, quedando prohibido su enajenación; cesión o arriendo,
con independencia de aquéllos.

7.3 Se aprueba la tarifa concesional de tres pesetas con no
venta céntimos en metro cúbico.

S.lL La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

9.3 Esta concesión se otorga por un period.o de noventa y
nueve afias, contado a partir de la fecha de l~antamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

10. El peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtra·
ciones, o cualquier otra causa, y siendo responsable de cuan
tos dafios y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos
o privados, como consecuencia de las obras autorizadas, que
d~ndo obligado a su indemniZación.

11. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
coriente del río realizadas por el· Estado.

12. La entidad concesionaria presentara en la Comisaria de
Aguas, del Pirineo Oriental certificado de análisis quimico y
bacteriológico de las agua¡.. que se concedan, expedido por la
bora.torio oficial, que se acompafiarán al acta de reconocimien
to final de las obras.

13. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes, o que· se dicten, relativas a la industria nacional, contrato
y accidentes del trabajo, y demás de, carácter social.

14. Se prohíbe al concesionario verter escombros en los
cauces públicos, siendo responsable de los dafios y perjuicios
que como consecuencia pudieran originarse, y de su cuenta. los
trabajos que la Administración ordene para la limpieza de los
escombros Pl"Qcedentes de las obras.

15. El depósito constituido del 3 por 100 del importe de las
obras en terreno de dominio público quedará como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto
después de ser aprobada el acta de reconocimiento final de
las obras.

16. Caducará esta. concesión por incumplimiento de estas
condiciones, y en los casos previstos en las disposiciones vip
gentes, declarándose aquélla según los trámites sefialados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de orden del excelentisimo señor Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1969.-EI Director general, por dele

gación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autori
zación concedida a la Comunidad de Aguas «Uníón
de María García» para alumbramiento de aguas
subterráneas. en terrenos de monte de p'ropios del
Ayuntamiento de Santa Ursula (Tenenje).

La Comunidad de Aguas «Unión de Maria Garcia» ha soli
citado autorización para alumbramiento de aguas subterráneas,
en terrell06 de monte de propios 'del Ayuntamiento de Santa
Ursula (Tenerife), y este Ministerio, de conformidad con el
acuerdo aprobado en Consejo de Ministros, de fecha 23 de mayo
de 1969, ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad de Aguas de «Unión de Maria
Garcfa», para alumbrar aguas subterráneas, en ·terrenos de mon
te ~ propios del Ayuntami'ento de Santa Ursula y en el monte
de Orticosa, propiedad del Patrimonio Forestal del Estado, me
diante una galeria que comience a 2.161,44 metros de la boca
de entrada d~ la galería que, con una longitud de 3,.790 metros
(no perforada aún en su totalidad), tiene autorizada dicha
Comunidad.

La galería que se solicita tiene dos alineaciones sucesivas
de 600 metros y 1.000 metros de longitud, con rumboo respec.
tivas de 1440 8'1' Y 1740 00' centesimales, referidos al Norte
magnético

Dícha autorización se otorgará con arreglo a las siguientes
condiciones:

La. Las obras de continuación se ejecutarán con arreglo
al proyecto suscrito ijor el Ingeniero de Minas don Federico
Echánove Mugartegui, en Santa Cruz de· Tenerife y enero de
1966, con un presupuesto de ejecución material de 1.574.822,59
pesetas. y en tanto no Be oponga a las presentes autorización
y condiciones, quedando autorizado el Servicio Hidráulico de
Santa Cruz de Tener1fe para introducir o aprobar las modifi
camones de detalle que crea conveniente y que no afecten a
las características de la autorización.

La Comunidad presentará, en el plazo de tres meses, un
plano· complementario, parat unir al expediente. donde figuren
los rumbos de las galerías referidos al norte verdadero.

2." La fianza depositada deberá ser incrementada con ob
jeto de consHtuir la fianza definitiva para responder del cum
plimiento de estas condiCIOnes. calculada a base del 1 por 100
del presupuesto de las obras, en terrenos propios del Ayun
tamienw, y del 3 por 100 de las obras, en terrenos propiedad
del Estado, siendo devuelta una vez aprobada por la Superio
ridad el acta de reconocimiento final de las obras.

3.1Io Las obra¡:; comenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán en. el de ocho años, contados ambos plazos a partir
de la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín
Oficial del Estado»,

4.& La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
su construcción como de su explotación, estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y SUS, gastos
con arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada
momento y. en especial, al Decreto número 140, de 4 de .febre
ro de 1960, serán de cuenta del concesionario, el cual· Viene
obligado a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del
principio y fin de dichas obras, así como de cuantas inciden~

cias ocurran durante la ejecución, explotación y conservación
de las mismas. Terminadas estas obras se procederá a su re
conocimiento, levantándose acta en la que conste el caudal
alumbrado. el cumplimiento de las condiciones impuestas y de
las disposiciones en vigor que le sean a,plicables, no pudiendo
el concesionario utilizarlas hasta que dicha acta haya sido
aprobada por la superioridad.

5.& Lo.s trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productos de las excavae10nes se-'
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rán depositados en sitio y forma que no perturben. los regi
menes y 'Cauces de las aguas, ni perjudiquen los intereaea de
particulares. y el concesionario, bajo· BU responsabilidad, adop
tará. las precauciones necesarias ¡para la seguridad de las obras
y para evitar accidentes a los trabajadores.

6.& Cuando ren la perforación de un dique aparezca agua en
cantidad. que impida. su aprovechamiento normal, deberá el
oonoesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente
cuenta ele ello, hasta que se instale un diBpoa1tivo ca.paz de
permitir el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua
y regularizar SU saUda., debiendo ser &Probado el proyecto del
mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerite.

7." 8e concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero. siendo respOlUlable el
concesionario de los dafios y perjuicios que, Con motivo de· las
obras o servicios, puedan irrogarse,· tanto durante su constl'uc.
c16n como de su explotación y quedando obligado a ejecutar
las obras necesarias para· conservar o sustituir las servidumbres
eXistentes.

8.11. Se autoriZa la ocupación de los terrenos de dominio pú·
bUco qUe para la ejecución de las obras considere necesario el
Servicio Hidráulico de Santa Crnz de Tenerife. al que deberá
darse cuenta de su resultado.

9.a Queda sometida esta autorización a las disposiciones en
vigor relativas a la protección a la industria nacional, legisla~
ción social y a cuantas otras de carácter fiscal y administrativo
rijan actualmente o que se dicten en lo·sucesivo y que le sean
aplicables. como a las prescripciones contenidas en el Regla·
mento de Pol1cía Minera, para la seguridad de los obreros y
de los trabajos, teniéndose qUe nombrar por el concesionario
Director técnüm responsable de dicha seguridad, y a los ar
ticulas 2:l y 1.20 del Reglamento de Armas y Explosivos en
cuanto puedan modificar aquél.

lO. El concesionario queda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidrául1code Santa Cruz de Tenerife el resultacio
de dos aforos. realizados de la misma fonna, por un técnico
competent-e en épocas de máximo y minimo caudal, 108 cuales
podrá comprobar dicho Servicio Hidráulico si 10 estimase ne-
Celario, siendo los gastos derivados a costa del concesionario.

11. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir en la ordenación de los trabajos. setialando el ritmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la susPens16n
temporal de los mismos si así conviniese para determinar la
influencia que éstos y otros. que se realicen en la Zona, puedan
tener entre 81.

12. El concesionario no podrá hliLCer cesión de la autoriZa
ción concedida a un tercero. salvo que, previo el trámite re
glamentario, sea aprobada por el Ministerio de Obras Públicas.

13. El concesionario queda. obligado a dar cuenta a la Je
fatura del distrito minero de la provincia de Santa Croz de
Tenel1fe de la Biparic1ón de gases mefíticos en las labores, a
fin de poder ésta tomar las medidas de salvaguardia necesarias
para la protección del personal obrero.

14. El concesionario queda obligado a respetar los conve
moa sobre compensaciones que existan entre él y el Ayunta~
miento afectado, para ciejar a cubierto lOS intereses ':t derechos
d.el pueblo, así. como a poner a disposicidh del ServicIO Hidráu
11co de Santa Cruz de Tenerife eI5 por 100 de las aguas que
se alumbren bajo el monte Orticosa del Patrimonio del Eltado,
1 aquel Servicio Hidráulico destinará el caudal resultante a
loa serVicios públicos que considere mál necesitados de arua.

15. La AdministraCIón Be reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda.
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.
pero sln perjudicar las obras de la autorización.

18. Cacf\icará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condiciones y autorinclón, así como
en loa demás casos previstos por las disposiciones vigentes, pro
cediénd08e, en t·al caso, con arreglo a los trámite, sefíalados
en la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su
ejecuCión.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid, 13 de Junio de 1969.-El Director general, P. D., el

Comisario central de AguaR. R. Urbistondo.

Sr. Ingeniero Jefe del SerVicio Hidráulico de Tenerife.

RESOLUCION de la Direoción General de Obra,"\'
Hidraultca8 por la que se concede a don Manuel
Sdnchez de CeUa autorización "ara aprovechar
aguas del río Guadiana. término municipal de Mi·
(Juelturra (Ciudad Real), con destino a riegos.

IJon Manuel Sá.nchez de Celia ha solicitado la concestón de
un aproTecham1ento de aguas del rlo Ouadiana. en 'Wrmtno
municipal de· Miguelturra (Ciudad Real). con destino a r1elOs,
y esta Dirección General ha resuelto:

Ccmaodor • don Manuel JOIIé SáncheZ de Cells autorlZaCi6n
para cierlV1ll' un caudal continuo del río Guadtana de 23,7 litros

por seeundo. correspondiente a una QotalOión uuítaria. de 0.6 li
tros por 1leiUlldo y hecté.rea, con ciestino al rrego por aspersión
de 39.4240 hectáreas de la finca de su propiedad, denominacla «El
Paraíso», sita en término municipal de Miguelturra (Ciudad
Real), con sujectón a las sigUientes condicionee:

l."' Las obras se ajustaran a.l ¡proyecto que ha servido de
base a la concesión, y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Ouadiana. podrá autorizar pequeftu
variaciones que tiendan al perfreccionamiento del proyectl:? y
que no impliquen modificaciones en la esencia de la ConCesIón.

2."' Las obras empezarán en el plazo de tres meses. con
tado a partir de la fecha de publicación de la concesión en el
«(Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a
los dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta. en
riego total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde la
terminación.

3,." La Administraclón no responde del caudal que se con
cede. La Comisaria de Aguas del Guadians. podrá exigir del
concesionario la a.c1ecuación de la potencia. de elevación al cau·
da! continuo que se autoriza. previa presentación del proyecto
correspondiente. El SerVicio comprobará especialmente Q,ue el
caudal utilizado por el concesionario no exceda en nin¡(m caso
del que se autoriZa, sin que pueda derivarse un volumen IU·
perlar a los 6.()()(} metros C11bicos por hectárea rea1ment'e re
gada y afio.

4.:< La inspección y. vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explO
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisarla
de AiUas del Guadiana., siendo de cuenta del concesionario las
remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se or1¡1nen,
con arre¡lo a las disposiciones vigentes, debi~do darse cuenta
a dicho organismo del principio de los trabajos. Una. vez ter
minados. y previo aviso del concesionario, se procederá. a su
reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien d~

legue, levantándose acta en la que conste el cumpll~iento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la exPlotaclón antes
de aprobar este acta la Dirección General.

5.:< se concede la ocupación de los terrenos deaominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales ..
rán decretadas. en su caso, por la Autoridad competente.

6." El agua que se concede queda adsc::rita a la tierra, que
dliUlclo prohibido su enajenación. cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla

7.& La Administración se reserva el derecho de tomar de
18 concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras lPúbltcQs, en la forma, que estime conve-
niente, pero Bin perjudicar las obras de aquélla.

8.11. Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nueVe atlos, contado a partir de la fecha. de levantamiento del
acta. de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad. con la obligación de ejecutar las obras:
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

9,& Esta concesión se entenderé. otorgada como proviBional
y a titulo precario para los riegos del período comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser reducido o suprimido en su t<>t'alidad el caudal en eM'
period.o, lo cual se comunicará en momento oportuno por la
ComiN.r1a de Aguas del Guadiana, al Alcalde de Miluelturra..
para la. publicación del correspondiente EJdicto para conocimien·
to de los regantes.

10. Esta concesi6n queda sujeta al pago del canon que en
cualqUier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas, con motivo de las obras de regulaci6n de 1& corriente
del río realizadas por el Estado

11. Si con moHvo de los planes de regulación del rio Oua~

diana las obras a ejecutar por el Estado afectaran directa. o
indirectamente a las de captaci6n correspondiente al proyecto
base de la presente concesión, su titular quedaría obligado. a
introducir en ellas, sin derecho a indemnización. las modifica
ciones necesarias para hacerlas compatibles con la variación
de niveles quee puedan producir aquéllas en el río Quadiana.

12. 'Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados, en su día, por algún canal construído por el Estado.
quedará caducada esta concesi6n, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas econ6mico-administrativas Que se dicten con carácter
general.

1~. Queda sujeta esta concesi6p. a 1M disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la. industria nacional. contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

14. El concesionario queda obligado a cumplir. tanto en la
con8wucci6n como en la explotación. las disposiciones de la
Ley de ¡Pesca Fluvial plU'a conservación, de las especies.

15. El dep6sito constituido quedará con fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento· final de las obras.

16. El concesionario queda obligado al cumpl1m1ento de lo
Qu. se dillPone en los articulas 31 y 30 del Reglamento de i13
de diciembre de 1924 (<<Gaceta.» del 19), sobre preceptoft referen
tes a la lucha antLpalútUca.


